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VISTO: 

FECHA DE SANCION: 21 de Diciembre de 1998. NUMERO DE REGISTRO: 1476 
EXPEDIENTE H.C.D. NO: J-5238/98. 

lo solicitado por el inician te del Expediente J-5238/98, Seño Blago Jarak, y 

CONSI DERANDO: 

que la propuesta tiende & preservar el área cercana a Reserva Histórica y Forestal, 
qIe la misma resulta de Ln menor bosque que lo promovido por la tipología impuesta por la Ordenanza 

i ipacto para el 

NQ 977/92, 

que ä foj as 2 Consta ur informe en qernera1 positivo del Secretario de Planeamiento, Obras y Servicios Públi Cos, 
qLIe en la zna referida existern desde hace tiempo varias Construcciones en torre que la Consolidan edificios en alturas Como área de 

que lo propuesto destaca la inexistencia proyecciones de sombra sobre el bosque y 1a playa: 

Por ello, el Honorable Concejo Deliberante sanciona la siguiente: 

0 R_ DE N A NZ A 

ARTICULO 39: 

ARTICULO 19; Facçltase al Departamento Ejecutivo Municipal a 
aprobar lo Solicitado par el iniciante del Expediente 

J-5238/98 a foj as 1 y croquis a fojas 5, 

bosque eri uri 

ARTICULO 29: Es Condición necesaria para la validez del Artículo -
19 el cumplimiento de lo siquiente: 

a) E perfeccionamiento de la donación de la Parcela denoirnada catastral mente? CoMo Circunscripción VI, Seccion A, 

Ambiental, particularmente 
Sombräs y regímeres de viento, 

b) La presentäción de Lin 
lo referido 

STATUA 

de 

Comuriquese, deSe al Registro 0ficia1 y cmplido 
ArchíVese. 

NICIP 

oLIG 

estudio de Impacto 
la proyección de 

HCTORSTEBAN ALLO 

Fraccibn II Parcela 2e. 
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